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EXTRACTO 

BS LA RSCNITURA PUBLICA DE AUMENTO 188 CAPITAL Y REFORMA 
DE EPPATUTOS DE "DUSALLANTA Sed.” 

$ ."CELEBIACION, APROBACION E INSORIPCION.-» La escritura pública de aunento de 

capital y reforma de estatutos de "DURALLANTA But.” se otorgó en la cimind 
ús Quito el 30 de novientbre de 198% ante el Netario Dsino Noveno del can- 
són Guáto; Lue aprobada por el señor Destor César Peral VÁ y Muperintan- 
dente de Compañías, Interino, mediante tesolueión N* de 

£í( 0120804 e inseráta on el Registre Mercantil del osmtén tito, 
bajo el 8% Y del Regletro Jadustrial, tuno 17, del 2 de enero de 1905, 

2,» OTORGART E o” Compareos al otorgamiento de la escritura pública antoa neneio- 
naáa, el señor ing. Carlos Avellán arteta, a nombre y e representación de 
la compañía "SURALLANTA Soho”, en en enlidad de Gerente General. El empare- 
siente en de nacimmalidad ecuatoriana, de «stado civil onsado, domiciliado 
en la ciudal de quitos 

Jem APÚUENTO DE CAPITAL SOCIA a” El capital social de la compañía se aunenta en 
la suma de 5 16'000.000,60 cor lo cual queda cievado a la sua de e 
20'000.000,00. 

dee IETEORUACIÓN DEL AUMENTO 26 CALI TAL” . aumento de capital se encuentra sus 

orito integranente y pagado ús la siguiente uuneras :; 665.537,50 per capita 
lisación de las reservas loguloss :¿ 2'435.869,32 por capitalisación de las 
reservas facultativas; y 2'555.367,06 por capitalisación del superávit prero- 
niente de la revalorización de actives; y, sí 10' 43.226,12 en numerario. 

5 HOMINA BR ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.» La nómina de acciemistas suscriptores en 
ía wiguiente: Juan J. ¿vellán, Carlos Aveliáón, Felipe Avellán, Patricia Avellán 
y Kosario de Dusuén. 

6. ¡ams censecuencia del aumento de capítal se roforma el artíenlo quinto ás les 

estatutos sociales, el que dirás "ARTICULO QUIFIO .. CASITAL SOCIAL. El compi 

tal social de la Compañía on de VEIFTE HILLONES E SUCHES (34 29'000.000,00) ¿dí 
vidido en VKIEIE MIL ( 20.000 ) acoiones de UN IL SUCRES (; 1.000,0) de valer 
onda una. Las acciones serán ordinarias, nóminativas e intiviníbles”. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de “MBR... 0... 

   


